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Plan Nacional de 

Desarrollo 
2025-2030 

Estrategia 2.3.2. Crear en-

tornos óptimos para el 

aprendizaje, la convivencia 

y el desarrollo integral de 

los estudiantes mediante la 
construcción, equipa-

miento, restauración. refor-
zamien to y rehabili tación 

de la infraestructura educa· 
tiva. con prioridad en las 

zonas de mayor rezago so-

cial. 

Objetivo 4.6. Garantizar el 

derecho al agua mediante 
una gestión eficiente. sus-

tentable y resiliente al ca m· 

bio climático. protegiendo 
la integridad de las cuen-

cas y asegurando su dispo-

nibilidad para las genera-

ciones presentes y futuras. 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo 7.9.2. Mejorar los espacios 
escolares para propiciar un desa-

rrollo integral de los estudiantes 
de los diferentes niveles educati· 

vos. para contribuir a la disminu· 

ción de rezagos y brechas de de· 

sigualdades académicas. 

Objetivo 7.9.4. Mejorar los servicios 

de agua potable. drenaje y sanea-
miento para contribuir en el desa-

rrollo económico y social del es-

tado. 

Programa Sectorial Ordena-

miento 

Territorial y Obras Públicas 
2025-2030 

construcción de infraestructura. 

para consolidar el bienestar y el 

progreso social de las regiones 
de Tabasco. 

Objetivo 7.9.22.2. Ampliar la red 
de centros escolares de los nive-

les educativos. mediante infra-
estructuras físicas seguras. mo-

dernas y de calidad. para un 

buen desarrollo académico de 
la población estudiantil de Ta-

basco. 

Objetivo 7.9.22.4. Mejorar la ges-

tión y los servicios del agua me-
diante la construcción, rehabili· 

tación y mantenimiento de la 

infraestructura, para garantizar 

el acceso equitativo y sostenible 

al agua potable, mejorando la 

calidad de vida de la población. 

Objetivo 7.9.22.5. Mejorar la ges-

tión para la implementación y 

construcción de sistemas de 

d renaje y alcantarillado, priori· 
zando la sostenibilidad ambien-

tal y la calidad de vida de la po-

blación. 

Objetivo 7.9.22.6. Mejorar la ges· 

tión y la cobertura de los serví· 

cios de saneamiento. mediante 
la implementación y construc-
ción de infraestructura de sa-

neamiento, para el tratamiento 

de aguas residuales. 

Fuente; Elaboración propia con ba.se en los Objetivos de Desarrollo Sostenible . 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Tabla 3. Población del Estado de Tabasco por 
Municipio 2020 

Clave 
. . . Municipio Habitantes 

muniCIPIO 

Balancán 58,524 

2 Cárdenas 243,229 

3 Centla 107.731 

4 Centro 683,607 

S Comalcalco 214,877 

6 Cunduacán 137.257 

7 Emiliano Zapata 32.181 

8 Huimanguillo 190,885 

9 Jalapa 37.749 

10 Jalpa de Méndez 91,185 

11 Jonuta 30.798 

12 Macuspana 158,601 

13 Nacajuca 150,300 

14 Paraíso 96,741 

15 Tacotalpa 47,905 

16 Teapa 58.718 

17 Tenosique 62,310 

Total: 2,402,598 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

La población de Tabasco. se concentra princi-
palmente en el municipio de Centro, donde se 
encuentra la capital. Villahermosa. El creci-
miento urbano en esta zona y en otros munici-
pios del estado ha generado desafíos en cuanto 
a la planificación y gestión del territorio, la pro-
visión de servicios públ icos y la movilidad. 

La economía de Tabasco ha estado histórica-
mente vinculada a la industria petrolera. la 
construcción. e l comercio y la agricultura. La 
extracción y producción de hidrocarburos han 
sido motores clave del desarrollo regional, ge-
nerando empleo y atrayendo inversión. Sin em-
bargo. esta dependencia del sector energético 
ha representado un reto en términos de diver-
sificación económica y estabilidad laboral. 

1 .Fuor\t9! Mitxico. ¿C6mo Vamos? Con datos dol IMSS. https:{/moxicocomova-
mos.mx 

Tabasco por su ubicación geográfiica en la zona 
de l Golfo de México, es considerado uno de los 
estados productores de hidrocarburos más 
destacados en el país, lo cual le permitió que 
durante el sexenio pasado. formara parte de los 
25 proyectos prioritarios del Gobierno Federal. 
en especial con la construcción de la refinería 
en Dos Bocas. Paraíso. la cual detonó un gran 
impulso en la generación de empleo en toda la 
región; de igual forma con la construcción de 
las vías del Tren Maya (ruta Cancún -Tulum- Ba-
cala r-Calakmul-Tenosique-Palenque ), obras 
que generaron un trascendente impacto posi-
tivo en el crecimiento económico de Tabasco y 
contribuyó en el desarrollo de la región Sur-Sur-
este del territorio mexicano. 

Durante 2024. se crearon 213 mil 993 nuevos 
empleos formales afiliados a i1MSS1

, con mayor 
dinamismo en entidades como e l Estado de 
México. Nuevo León y Jalisco. Sin embargo. el 
panorama laboral en Tabasco muestra una ten-
dencia preocupante, ya que se registró la ma-
yor pérdida de empleo formal en el país. con 
una disminución de 28 mil675 p lazas. 

Est e retroceso sitúa a Tabasco en una posición 
c r itica dentro del mercado laboral nacional. lo 
que sugiere la necesidad de analizar factores 
como la desaceleración de sectores estratégi-
cos, cambios en la inversión pública y privada, 
y condiciones económicas que impactan la es-
tabilidad del empleo. Además, es fundamental 
d iseñar estrategias de reactivación enfocadas 
en la diversificación productiva. e l fortaleci-
miento del empleo formal y la atracción de in-
versiones que generen oportunidades sosteni-
b les para la población. 

Esta reducción está directamente vinculada a 
la conclusión de Ulna de las mayores obras del 
Gobierno Federal de la administración encabe-
zada por Andrés Manuel López Obrador: la Re-
finería de Dos Bocas, en Paraíso. La construc-
ción de esta infraestructura estratégica generó 
un importante dinamismo en la economía de 
la entidad, particularmente en ell sector de la 
construcción, al atraer inversión y generar miles 
de empleos temporales. Con la finalización de 
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la obra, la demanda de mano de obra en este 
ramo se contrajo significativamente, lo que im-
pactó el nivel de empleo formal en el estado. 

De acuerdo con datos desestacionalizados del 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografía 
(INEGI), la entidad que registró el mayor creci-
miento del Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica Estatal (ITAEE) en el sexenio pa-
sado fue Tabasco, provocado principalmente 
por la Refinería de Dos Bocas. 

Para revertir esta situación y fortalecer el em-
pleo en Tabasco, el Gobernador del Estado, Ja-
vier May Rodríguez, ha impulsado una serie de 
proyectos estratégicos de infraestructura den-
tro de sus 50 Compromisos y en el Plan Estatal 
de Desarrollo 2024-2030. Entre ellos destacan 
la construcción de un nuevo Centro de Conven-
ciones. la rehabilitación de la Plaza de Toros y 
la modernización del Puerto de Frontera, así 
como diversas obras de rehabilitación, amplia-
ción y modernización de carreteras. Estas ini-
ciativas buscan detonar la industria de la cons-
trucción y generar nuevas oportunidades labo-
rales, contribuyendo a la reactivación econó-
mica del estado. 

La obra pública no solo es un motor fundamen-
tal para la generación de empleo, sino también 
un factor clave para el desarrollo económico y 
la mejora en la calidad de vida de la población. 
La inversión en infraestructura impulsa diversos 
sectores productivos, fortalece la competitivi-
dad regional y garantiza el acceso a servicios 
esenciales para el bienestar de la sociedad. 

La infraestructura, entendida como el conjunto 
de bienes y servicios que permiten el funciona-
miento de una sociedad y su economía. consti-
tuye un pilar fundamental para el desarrollo de 
cualquier región. En el caso de Tabasco, su im-
portancia se magnifica debido a su ubicación 
estratégica, su riqueza en recursos naturales y 
su potencial de crecimiento en diversos secto-
res. 

La importancia de la infraestructura para el 
desarrollo de Tabasco se manifiesta en diversos 
ámbitos. En primer lugar, la infraestructura mo-
derna y eficiente facilita el desarrollo de activi-
dades económicas como el comercio. la 

industria, el turismo y la agricultura. Permite re-
ducir costos logísticos. mejorar la conectividad 
y atraer inversiones, lo que se traduce en un 
mayor crecimiento económico y generación de 
empleo. En segundo lugar, la infraestructura 
social, como hospitales, escuelas, redes de agua 
potable y drenaje, y espacios públicos, contri-
buye a mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción. Garantiza el acceso a servicios básicos, 
promueve el bienestar social y reduce desigual-
dades, lo que se traduce en una sociedad más 
justa y equitativa. En tercer lugar. la infraestruc-
tura es un factor clave para atraer inversiones 
nacionales y extranjeras. La disponibilidad de 
infraestructura moderna y eficiente es un ele-
mento que las empresas consideran al mo-
mento de decidir dónde establecerse, lo que 
genera un circulo virtuoso de crecimiento eco-
nómico y generación de empleo. 

A pesar de los avances significativos en materia 
de infraestructura, Tabasco aún enfrenta retos 
importantes. Persiste un déficit de infraestruc-
tura en algunas zonas del estado. lo que limita 
su desarrollo y el acceso a servicios esenciales 
para la población. La infraestructura existente 
requiere un mantenimiento adecuado para ga-
rantizar su durabilidad y eficiencia. lo que im-
plica una inversión constante y una planifica-
ción cuidadosa. Es fundamental fortalecer la 
planificación y coordinación entre los diferen-
tes órdenes de gobierno para garantizar que la 
Inversión en Infraestructura se realice de ma-
nera eficiente y responda a las necesidades 
reales de la población. Se debe asegurar que las 
obras se realicen de manera transparente y con 
criterios de sostenlbllidad, minimizando su Im-
pacto ambiental y utilizando tecnologías efi-
cientes. 

A pesar de estos retos, Tabasco cuenta con 
grandes oportunidades para seguir fortale-
ciendo su infraestructura y consolidar su desa-
rrollo. Es fundamental seguir invirtiendo en 
proyectos estratégicos que impulsen la econo-
mía, generen empleo y mejoren la calidad de 
vida de la población. Se debe priorizar la inver-
sión en infraestructura social. como hospitales, 
escuelas y viviendas dignas, para garantizar el 
bienestar de la población y reducir desigualda-
des. Es necesario fortalecer la coordinación en-
tre los diferentes órdenes de gobierno y 
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A pesar de estos desafíos, en los últimos años 
se han realizado esfuerzos importantes para 
mejorar la infraestructura educativa en Ta-
basco. Se han construido nuevas escuelas, se 
han rehabilitado edificios existentes y se ha do-
tado de equipamiento a diversas instituciones 
educativas. Sin embargo, aún queda mucho 
por hacer para garantizar que todos los niños y 
jóvenes de Tabasco tengan acceso a una edu-
cación de calidad en condiciones dignas. 

La importancia de la infraestructura educativa 
para garantizar el derecho a la educación en 
condiciones dignas es innegable. Un entorno 
escolar seguro, cómodo y bien equipado, con-
tribuye a crear un ambiente de aprendizaje po-
sitivo, donde los estudiantes se sienten motiva-
dos a participar y a desarrollar sus habilidades. 
Una infraestructura educativa adecuada tam-
bién facilita el trabajo de los docentes. quienes 
pueden contar con los recursos necesarios para 
impartir clases de calidad. Además, una es-
cuela en buenas condiciones transmite a Jos es-
tudiantes un mensaje de que la educación es 
Importante y que la sociedad se preocupa por 
su futuro. 

Para garantizar que todos los niños y jóvenes 
de Tabasco tengan acceso a una educación de 
calidad en condiciones dignas, es necesario re-
doblar los esfuerzos en materia de infraestruc-
tura educativa. Se requiere una inversión soste-
nida y planificada, que permita construir nue-
vas escuelas, rehabilitar edificios existentes y 
dotar de equipamiento a todas las instituciones 
educativas. Es fundamental que la inversión en 
Infraestructura educativa se realice de manera 
transparente y eficiente, priorizando las necesi-
dades de las escuelas más marginadas y garan-
tizando la participación de la comunidad edu-
cativa en la toma de decisiones. 

Además de la inversión, es necesario imple-
mentar políticas y programas que promuevan 
el mantenimiento y la mejora continua de la in-
fraestructura educativa. Se deben establecer 
mecanismos de seguimiento y evaluación para 
asegurar que los recursos se utilicen de manera 
adecuada y que las escuelas cuenten con las 
condiciones necesarias para funcionar correc-
tamente. Es importante fomentar la participa-
ción de los padres de familia y de la comunidad 

en general en el cuidado y mantenimiento de 
las escuelas, ya que su colaboración es funda-
mental para garantizar la sostenibilidad de la 
infraestructura educativa. 

En conclusión, la infraestructura educativa es 
un pilar fundamental para garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones dignas en 
Tabasco. Se requiere una inversión sostenida y 
planificada, así como la implementación de po-
líticas y programas que promuevan el manteni-
miento y la mejora continua de la infraestruc-
tura educativa. Es esencial que todos Jos acto-
res involucrados, desde el gobierno y las autori-
dades educativas, hasta los docentes, los pa-
dres de familia y la comunidad en general, tra-
bajen juntos para crear un entorno escolar pro-
picio para el aprendizaje, donde los estudiantes 
se sientan seguros, cómodos y motivados a 
desarrollar su máximo potencial. Solo así se po-
drtl garantizar que todos los nlf'los y jóvenes de 
Tabasco tengan acceso a una educación de ca-
lidad, que les permita construir un futuro mejor 
para ellos y para su comunidad. 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

El ordenamiento territorial, es un proceso que 
Involucra la toma de decisiones concertadas de 
los factores sociales, económicos, políticos y 
técnicos, para la ocupación ordenada y uso sos-
tenible del territorio: sus estrategias y acciones 
estarán enfocadas en garantizar que cada uso 
de suelo y edificación pública, privada o social, 
se localice en el lugar adecuado a nivel estado, 
región, ciudad o centros integradores en el es-
pacio urbano y rural, acorde a las características 
del territorio, que redimensione el espacio pú-
blico con equidad y armonía apegado al estado 
de derecho. 

Un factor relevante para fomentar la conviven-
cia y permanencia comunitaria, es la existencia 
de espacios públicos adecuados y accesibles a 
toda la ciudadanía: en el Estado, debido a los 
fenómenos de crecimiento demográfico y de 
las ciudades. existe una mayor demanda de 
nuevos espacios públicos, los cuales deben 
cumplir con criterios de usos de suelos y segu-
ridad, que contribuyan a elevar la calidad de 
vida de los habitantes y potencialice la 
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competitividad económica mediante el equi-
pamiento urbano. 

La planeación en materia de ordenamiento te-
rritorial y desarrollo urbano deberá sustentarse 
en criterios de sostenibilidad. accesibilidad. de 
mitigación ecológica y adaptación al cambio 
climático. con un enfoque de carácter regional. 
estatal, metropolitano, municipal y comunita-
rio; para los cuales se cuenta con documentos 
normativos como la Ley Estatal de Asentamien-
tos Humanos. Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial de Tabasco, el Programa Es-
tatal de Desarrollo Urbano, Los programas de 
Desarrollo Urbano de Centros de población de 
los 17 municipios. los cuales no solo incluyen la 
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio 
del Estado de Tabasco y su Reglamento. sino 
también, los Reglamentos de Construcciones 
de cada uno de los municipios, los Lineamien-
tos para el Desarrollo Urbano y los Reglamen-
tos de Imagen Urbana, que requieren ser actua-
lizados de acuerdo al marco legal correspon-
diente de cada uno de ellos, en apego a las nue-
vas políticas y estrategias establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-2030 del Estado de Tabasco, el 
Programa Nacional de Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano y los Lineamientos de 
los Programas Federales anuales de recursos, 
correspondientes, que deriven de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano. (Pro-
grama de Fomento a la Planeación Urbana, Me-
tropolitana y Ordenamiento Territorial. PU-
MOT). 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Secreta-
ria de Ordenamiento Territorial y Obras Púb ~ i­

cas (SOTOP). cuenta con la participación de los 
tres ór denes de gobierno, los sectores privados 
y sociales en la definición de los proyectos es-
tratégicos y la prioridad de estos; garantizando 
siempre el ejercicio del derecho a la propiedad 
pública. social y privada. 

Así también se brindará asesorías y servicios de 
trámites correspondientes a Dictámenes de 
Impacto Urbano, acción que contribuye al or-
denamiento y a la seguridad de la población. 
Certificaciones de Predios para determi nar los 
riesgos que tienen con referencia al uso de 
suelo y entorno urbano. opiniones técnica 

relativa a la factibilidad y compatibilidad de 
uso de suelo en los municipios y dictáme nes 
técnicos de procedencia, factibles para la regu-
larización de predios y equipamientos urbanos, 
en beneficio de la población. buscando superar 
décadas de rezago en materia de regulación ur-
bana. promoviendo el aprovechamiento racio-
nal y equilibrado de los asentamientos huma-
nos y las actividades productivas, cumpliendo 
con el marco normativo y atendiendo los obje-
tivos y estrategias establecidos en los instru-
mentos de planeación urbana y regional del Es-
tado. 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
(CEAS) 

El Gobierno del Estado de Tabasco propone ser 
una administración de territorio, un gobierno 
para todos; siendo la CEAS, el ente encargado 
del sector agua potable. drenaje y alcantari-
llado y saneamiento. tiene a su cargo trece (13) 
de los diecisiete (17) municipios que compo-
nen el estado de Tabasco. 

El agua en Tabasco es un bien valios·o, que con-
tribuye en el desarrollo económico y social de 
cada uno de los municipios que los conforman. 
Es importante asegurar su disponibilidad para 
las futuras generaciones; así como fortalecer es-
fuerzos para disminuir el uso inadecuado y re-
ducir su contaminación. Otorgando a todos los 
municipios bajo su responsabilidad. un soporte 
técnico. operativo y administrativo. 

Como parte del proceso de municipalización 
establecido en el articulo 115 de la Constitu-
ción Política Federal. los servicios de abasteci-
miento y alcantarillado se trasladar·on a los mu-
ni cipios de Balancán, Centro, Macuspana y 
Jonuta, proporcionando a éstos, cuando así lo 
solicitan. asistencia técnica. apoyo y asesora-
miento. 

La CEAS es la responsable de proporcionar los 
servicios en 13 municipios del estado; cuenta 
con la siguiente infraestructura para la dota-
ción de Agua Potable con 20 plantas potabili-
zadoras. 583 sistemas. 606 pozos de tipo pro-
fundos y someros, 73 cisternas de rebombeo; el 
Sistema de Alcantarillado está integrado por 
212 sistemas. 1 OS estaciones de bombeo 
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(cárcamos), y finalmente el Sistema de Sanea-
miento, tiene 80 Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales. distribuidas en diferentes 
partes del estado. 

Al cierre del ejercicio 2024, las coberturas a ni-
vel estatal alcanzada por la CEAS en conjunto 
con los municipios a los que se les han transfe-
rido la prestación de los servicios, son: en agua 
potable del 87.62%, en alcantarillado sanitario 
de 56.68% y en saneamiento un 25.21%. 

En los últimos años los problemas ante el cre-
cimiento de la población en el Estado, la con-
taminación y el cambio climático impactan 
drásticamente sobre los recursos hidráulicos. 
donde el 59% son localidades urbanas y el 41% 
localidades rurales; la obsolescencia de la infra-
estructura hidráulica, aunado a los recortes pre-
supuesta les ha obstaculizado alcanzar un ma-
yor Incremento en las coberturas, sobre todo en 
materia de alcantarillado sanitario y en el sa-
neamiento de aguas residuales. 

En tales circunstancias es sustancial continuar 
la cultura del agua en Tabasco, con el objetivo 
de sensibilizar a la población sobre el cuidado 
del agua. el medio ambiente y el aprovecha-
miento de este recurso, así como de los costos 
que representan la prestación de cada uno de 
los servicios. 

La CEAS, lleva a cabo iniciativas para llevar a las 
comunidades, escuelas, en las Jornadas de 
Atención al Pueblo en Territorio, el mensaje so-
bre el uso responsable del agua: donde fo-
menta la participación de la población en acti-
vidades relacionadas con el vital liquido, pre-
servar el medio ambiente, sensibilizar y con-
cientizar sobre su cuidado. Ante tal situación es 
necesario llevar a cabo la capacitación y entre-
namiento del personal operativo, para un ade-
cuado seguimiento y ejercicio eficiente de los 
sistemas. 

Por todo lo antes expuesto, la CEAS llevará a 
cabo un gran esfuerzo para incrementar lasco-
berturas en el período 2025-2030, que contri-
buyan a ubicar al Estado en una mejor posición 
con respecto a los índices a nivel nacional. 

Junta Estatal de Caminos (JEC) 

La Junta Estatal de Caminos tiene bajo su juris-
dicción la Red Estatal de Caminos; cuenta con 
S mil 488 km de caminos, de estos, 4 mil 1.21 
km son pavimentados y 1 mil 487.46 km reves-
tidos, encontrándose el 41% (2 mil 250 km) en 
buenas condiciones. 32% (1 mil 756 km) en re-
gulares condiciones y 27% (1 mil 482 km) de 
caminos en malas condiciones. 

La infraestructura de puentes cuenta con 1 mil 
660 puentes; un 35% en buenas condiciones, 
SO% en situación regular y 15% en malas con-
diciones. 

Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB) 

Una vivienda adecuada significa más que un te-
cho sobre la cabeza. Significa también privad-
dad adecuada; espacio adecuado; accesibili-
dad física; seguridad adecuada; seguridad de la 
tenencia; estabilidad estructural y durabilidad; 
iluminación. calefacción y ventilación adecua-
das; Infraestructura básica adecuada, como ins-
talaciones de abastecimiento de agua, sanea-
miento y gestión de desechos; factores adecua-
dos relacionados con la calidad ambiental y la 
salud; y ubicación adecuada y accesible con 
respecto al trabajo y las instalaciones básicas: 
todo lo cual debe estar disponible a un costo 
asequible. La adecuación debe determinarse 
junto con las personas interesadas, teniendo en 
cuenta la perspectiva de un desarrollo gradual 
(ONU, 1991 ). 

En 2020, el rezago habitacional afectaba a 
aproximadamente 8.5 millones de viviendas en 
el país. Este indicador se utiliza para diseñar po-
líticas públicas que mejoren las condiciones de 
habitabilidad y reduzcan las desigualdades en 
el acceso a una vivienda digna. 

Tabasco es el segundo estado que cuenta con 
la mayor proporción de viviendas en condición 
de Rezago en el país. Los datos de la ENIGH 
arrojan un total de 425,311 viviendas, que re-
presentan 62.4% del total. Por otro lado, con el 
Censo se obtuvieron 399,121 viviendas, que 
conforma 59.4% del total, (CONA VI 2020). 
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Acceso a servicios bási cos en la vivienda 

Los municipios con los mayores porcentajes en 
la carencia por acceso a los servicios básicos en 
la v ivienda. con porcentajes mayores a 67.5 %. 

fueron Centla. Jonuta y Balancán. Por su parte. 
los municipios con Jos menores porcentajes 
fueron Centro. Nacajuca y Emiliano Zapata (Ta-
bla 4) 

Tabla t.. Municipios d e Tabasco con los m ayores y m eno-
res porcentajes de población con ca renda por acceso a 

servicios básicos e n la vivienda. 2020 

Población 
Municipio Porcentaje 

Total 

Porcentajes más altos 

Centla 136,210 79.3 

Jonuta 33.629 72.3 

Balancán 64.406 67.6 

Tacotalpa 53.593 66.2 

Jalpa de Méndez 110.754 63.9 

Porcentajes más bajos 

Centro 656,753 17.0 

Nacajuca 144.041 26.6 

Emiliano Zapata 29.488 31.3 

Teapa 54.260 34.9 

Cárdenas 248,732 41.0 

Fuente! @Stimaciones del CONEVAL con base en e l MEC del MCS· 
ENICH 2020 y 1 ~ muestra del Censo de Población y Vivi enda 2020. 
INEGI. 

Rezago habitacional 

En una emisión de la nota metodológica para 
el cálculo del rezago habitacional por entidad 
federativa. publicada por la Comisión Nacional 
de Vivienda (CONAVI)se menciona lo siguiente: 

"Se define al rezago h abitacional como el nú-
mero de viviendas que cuentan con materiales 
p recarios en p isos. techos y muros. q u e no 
cuentan con excusado o aquellas cu yos resi-
dentes habitan en hacinamiento. La Importan-
cia de este concepto radica en que es un punto 
de partida en la e laboración de las políticas pú-
blicas en materia de vivienda, su segui1miento y 
posterior evaluación" (CONA VI. 2019). 

El rezago habitacional en México es un tema 
clave para ent ender las condiciones de vida de 
m uchas familias. Según la Comisión Nacional 

de Vivienda (CONAVI ). una vivienda se consi-
de ra en rezago habitacional si cuemple con al 
menos una de las siguientes características: 

Materiales inadecuados: Los e lementos básicos 
de la vivienda (paredes. techos o pisos). están 
construidos con materiales precarios, como lá-
mina de cartón. palma o tierra. 

Falta d e excusado: La vivienda no cuenta con 
un excusado funcional. 

Hacinamiento: Más de 2.5 personas por cuarto 
habitan en la vivienda. 

En 2020. e l rezago habitacional afectaba a 
aproximadamente 8.5 millones de viviendas en 
el país. Este indicador se utiliza para diseñar po-
líticas públicas que mejoren las condiciones de 
habitabilidad y reduzcan las desigualdades en 
el acceso a una vivienda digna. 

El análisis puntualiza que hay ent idades en las 
que más de la mitad de las viviendas particula-
res habitadas se encuentran en condiciones de 
rezago. Como es e l caso del 68.2% de las vivien-
das en Ch iapas. 59.4% de Tabasco. 53.2% de 
Oaxaca y 51.5% de Gu errero. Las entidades de 
Veracruz, Campeche y Baja Califo rnia, c uentan 
con m ás de 40% del total d e su s viviendas en 
condición de rezago habitacional. 

En t érm inos absolutos. Chiapas tiene el mayor 
número de personas en condición de rezago 
habitacional con 3.95 millones. seguido de Ve-
racruz (3.94) y e l Estado de México con 2.6 mi-
llones de personas. 

En ese sentido, e l diagnóstico subraya que 
71 .6% de las viviendas con a lgún déficit re -
q tuiere apoyo para m ejoramiento; 16.3% deben 
ser sustituidas y 1 2.1% de una ampliación. Esto 
quiere decir que 83.7% del rezago necesita de 
la mejora o la ampliación del patr imonio que 
las personas ya habitan. 

Se encuentran en hacinamiento (residen 2.5 o 
más personas por cuarto). Por lo tanto, el re-
zago habitaciona 1 se construye a partir de tres 
componentes principales: 

a) Materiales deteriorados. 
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b) Materiales regulares. 

e) Precariedad en espacios. 

Se presentan las variaciones medias anuales de 
las viviendas por condición de Rezago habita-
cional. El periodo en que se reduce en mayor 
proporción la cantidad de viviendas en condi-
ción de Rezago es entre 2018 y 2020 con una 
tasa de -2.9%. Durante el periodo de 201 O a 
2012 las viviendas en Rezago crecen a una tasa 
mayor que las viviendas sin Rezago (2.7%) y el 
total de viviendas (3.0%). El crecimiento en el 
total de viviendas se ha desacelerado de forma 
regular durante los doce años de referencia. Ver 
Grafica l. 

Gráfica 1. Condición de las Viviendas en México 2008-
2021 
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• En condición de Rezago habitacional Viviendas 

• Sin Rezago habitacional Viviendas 

Fuente: Comisión Nacional de Vivienda. con base en datos 
del SNIIV. 2021 

En el resultado del cálculo de viviendas en re-

zago habitacional en el estado de Tabasco, se 

muestra el total con rezago y sin rezago, lo an-
terior realizado con el cálculo de la Metodolo-
gía del Rezago Habitacional 2020 de la CO-
NAVI. con datos del Cuestionario Ampliado del 
Censo de Población y Vivienda 2020 y Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(ENIGH) 2008-2020, del Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía (INEGI). Ver Tabla S. 

Tabla 5. Viviendas en reza9o habitacional en el 
estado de Tabasco 

Con Rezago Sin Rezago Total 

449,042 242,879 691,921 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Agrario. Territoria l y Ur-

bano (SEDATU). Rezago Habitacional de Tabasco (ENIGH 

2022). 

De acuerdo a CONEVAL en su último informe 
de pobreza y evaluación 2022 de Tabasco. 
muestra las siguientes estadísticas con los ma-
yores y menores porcentajes de población con 
carencia por calidad y espacios de la vivienda. 

La carencia por calidad y espacios de la vi-
vienda pasó de 12.3 % a 9.S %. lo cual repre-
senta un nivel mayor de lo reportado en el ám-
bito nacional (9.3% en 2020), con una disminu-
ción de 2.8 puntos porcentuales. véase en la 
Gráfica S. 

Por otro lado, la carencia por servicios básicos 
en la vivienda disminuyó de 46.0% a 43.0% (3.0 
puntos porcentuales). 

El modelo analítico de 2018 se integró por las 
siguientes dimensiones: i) accesibilidad: al-
cance seguro para todos los sectores de la po-
blación, priorizando a grupos vulnerables, que 
la imposición de gastos no sea desproporcio-
nada y que se eliminen barreras administrati-
vas que impidan el acceso: ii) disponibilidad: las 
instalaciones, los bienes y los servicios deben 
estar disponibles en cantidad suficiente y de-

ben contar con los equipos necesarios para fun-
cionar. y iii) calidad: las instalaciones. bienes y 
servicios deben tener los requerimientos y pro-
piedades aceptables, relevantes y cultural-
mente apropiados para cumplir su función. 
Para la construcción del modelo analítico del 
derecho a la vivienda 2024, en el presente estu-
dio se retoma, actualiza y consolida el modelo 
analítico 2018 y también se ajustan las dimen-
siones y los subdimensiones que aparecen en 
dicho modelo. 
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Como ya se indicó. el diseño del modelo analí-
tico 2024 se basa, al igual que el de 201 S, en la 
metodología del desempaque de derechos y se 
ciñe a la propuesta del Comité de Derechos 
Económicos. Sociales y Culturales de las Nacio-
nes Un idas sobre el EBDH. donde se denomi-
nan elementos esenciales a una serie de atribu-
tos y de características para el ejercicio de los 
derechos humanos (CDHDF. 201 1 ). 

El modelo analítico 2024 se compone de lo si-
guiente: i) dimensiones; ii) subdimensiones. y 
iii) elementos. Las dimensiones son un con-
junto de características y de atributos inheren-
tes a los derechos sociales. para garantizar que 
todas las personas y los hogares puedan d isfru-
tar de las prerrogativas del derecho a la vi-
vienda y se basan en los elementos planteados 
en el nivel 3 del EBDH visto anteriormente. Las 
dimensiones en el presente estudio son: i) dis-
ponibilidad; ii) accesibilidad y iii) calidad. 

El ordenamiento de las dimensiones en el mo-
delo analítico 2024 responde a lo siguiente: i) la 
dimensión disponibilidad pretende valorar el 
derecho a la vivienda desde la perspectiva del 
número de viviendas existentes; ii) la dimen-
sión accesibilidad se aboca al estudio de la ca-
pacidad de contar con una v ivienda. así como 
la seguridad que se tiene en la tenencia de di-
cha vivienda; iii) la dimensión calidad se orienta 
al estudio de las características de la vivienda y 
su ubicación. 

En suma. el modelo analítico del derecho a la 
vivienda 2024 se integra por t res dimensiones. 
13 subdivisiones y 27 elementos. 

Los municipios que presentaron los mayores 
porcentajes en esta carencia, con porcentajes 
mayores al 1 S% fueron Jonuta, Balancán y 
Centla. Mientras que los municipios que regis-
traron los menores porcentajes fueron Cundua-
cán. Paraíso y Comalcalco. 

El Instituto de Vivienda de Tabasco para abatir 
el rezago de vivienda realizó en los ejercicios 
fiscales 2019 la cantidad total de 791 acciones 
que comprende de 61 acciones de construc-
ción de vivienda, 430 acciones orientadas al 
mejoramiento por ampliación de vivienda, 200 
acciones por mejoramiento de vivienda y 100 

acciones de Programa de vivienda social (Sem-
brando vida), 1 O mil 399 acciones con el pro-
yecto de apoyo a la vivienda a través de mate-
riales de construcdón subsidiado, estos apoyos 
se implementaron en los 17 municipios del Es-
tado de Tabasco. 

En el Ejercicio 2020 con el Programa de Vi-
vienda Social se llevó a cabo cantidad total de 
4 mil 82 acciones de vivienda, y c-on el proyecto 
de apoyo a la vivienda a través de materiales de 
construcción subsidiado. con un total de 1 1 mil 
858 acciones. implementados en los munici-
pios de Cárdenas, Centla, Centro, Macuspana, 
Nacajuca. Jalapa. Teapa. Comalcalco. Cundua-
cán. Jalpa de Méndez y Paraíso. del Estado de 
Tabasco. 

En 2021, con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
diado se llevó a cabo un total de 7 mil 3S1 ac-
ciones. en los municipios de Balancán. Cárde-
nas. Centla, Centro, Comalcalco. Huimanguillo. 
Jalpa de Méndez, Macuspana, Nacajuca. Pa-
raíso y Teapa del Estado de Tabasco. 

En 2022, con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
diado, con un total de S mil 263 acciones, im-
plementado en los municipios de Balancán, 
Centro, Emiliano Zapata, Jalpa de Méndez. 
Jonuta. Tacotalpa y Tenosique. 

En 2023, con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
diado, con un total de 3 mil 39S acciones, im-
plementado en los municipios de Balancán, 
Centro. Cunduacán. Jalpa de Méndez. Macus-
pana, Nacajuca. Teapa y Tenosique del Estado 
de Tabasco. 

En 2024. con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
d .iado. con un total de 3 mil 876 acciones. im-
plementado en los municipios de Cárdenas. 
Centro, Comalcalco, Emiliano Zapata, Jalpa de 
Méndez. Jonuta, Macuspana y Tenosique del 
Estado de Tabasco. 
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7.9.22.1.3.4. Disponer de información estadís-
tica y geográfica en plataformas web interacti-
vas, permitiendo que ciudadanos, gobiernos 
municipales e interesados consulten y utilicen 
la información. 

7.9.22.1.3.5. Mantener convenios con los Ayun-
tamientos para el uso de plataformas y herra-
mientas tecnológicas, en la gestión de datos re-
lacionados con el ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano. 

7.9.22.2. Ampliar la red de centros escolares 
de los niveles educativos, mediante infraes-
tructuras físicas seguras, modernas y de cali-
dad. para un buen desarrollo académico de la 
población estudiantil de Tabasco. 

7.9.22.2. 7. Gestionar recursos para impulsar 

programas de fortalecimiento a las infraes-

tructuras físicas, los equipamientos y las tec-

nologías digitales en los planteles escolares ur-

banos y rurales en el Estado. 

7.9.22.2.1.1. Mejorar las condiciones actuales de 
las escuelas del Estado, mediante dictámenes 
estructurales, mantenimientos y rehabilitacio-
nes de aulas, edificios y espacios educativos. 

7.9.22.2.1.2. Ampliar la construcción de espa-
cios, aulas y edificios nuevos, así como obras ex-
teriores y complementarias a los planteles del 
nivel básico, media superior y superior, como 
parte de la modernización y transformación de 
la infraestructura educativa. 

7.9.22.2.1.3. Mejorar el equipamiento de las ins-
talaciones educativas de todos los niveles. con 
énfasis en la m oderni zación de equipos y mo-
biliarios. 

7.9.22.2.1.4. Incrementar esquemas de cons-
trucción y rehabilitación de subestaciones eléc-
tricas que permitan la cobertura adecuada de 
energía y disminuya los riesgos de afectar a los 
equipos eléctricos que se requieren p.ara un 
mejor desarrollo educativo. 

7.9.22.2.1.5. Establecer acciones orientadas a 
promover la recuperación, mantenimiento y 
modernización de espacios educativos, can-
chas de usos múltiples. techumbres. cafeterías. 

cocinas. bibliotecas en escuelas públicas urba-
nas y rurales del Estado. 

7.9.22.2.1 .6. Disponer de recursos para la cons-
trucción. mantenimiento y/o equipamiento. a 
través de la gestión ante instituciones guberna-
mentales federales, estatales y de la sociedad 
civil. para incrementar la inversión en obra de 
infraestructura educativa en beneficio de la po-
blación estudiantil. 

7.9.22.3. Mejorar el crecimiento e integración 
de las zonas urbanas y rurales, a través del 
mejoramiento y construcción de infraestruc-
tura. para consolidar el bienestar y el pro-
greso social de las regiones de Tabasco. 

7.9.22.3.1. Aplicar los elementos de la planea-

ción en los nuevos desarrollos urbanos, to-

mando en cuenta las condiciones del entorno 

y propiciar un crecimiento equilibrado. 

7.9.22.3.1.1. Establecer convenios en materia de 
ejecución de obras públicas con los diferentes 
órganos y dependencias de gobiernos federa-
les, estatales y municipales, con el fin de cons-
truir. mejorar o ampliar la infraestructura pú-
blica. acorde a las necesidades y/o al creci-
miento demográfico de las diversas localidades 
urbanas y rurales del Estado de Tabasco. 

7 .. 9.22.3.1.2. Sostener programas de rehabilita-
ción, reconstrucción y mantenimiento de espa-
cios públicos y gubernamentales de localida-
des urbanas y rura les del Estado. para una me-
jor funcionalidad de los usuarios. 

7.9.22.3.1.3. Incrementar obras de urbanización 
y equipamiento en comunidades rurales y zo-
nas urbanas en los 17 municipios de Tabasco, 
que contribuyan al mejoramiento de la calidad 
de vida de las localidades. 

7.9.22.3.1.4. Conservar la Infraestructura depor-
tiva y rec reativa. a través de la construcción. 
rehabilitación y el mantenimiento preventivo 
de inmuebles destinados para mejorar el desa-
rrollo d e las actividades físicas y de esparci-
miento en comunidades del estado .. 
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7.9 .22.3.1.5. Contar con proyectos de inversión 
destinados a l rescate, conservación y construc-
ción de espacios culturales, que permitan el au-
mento e interés de la población por la difusión 
de nuestras raíces y tradiciones. 

7 .9 .22.3.1.6. Ampliar la cobertura y mejora-
miento de las redes eléctricas y de a lumbrado 
público en zonas urbanas, rurales y localidades 
con mayor aislamiento. que les permitan gene-
rar un mejor nivel de vida con un servicio ade-
cuado y eficiente. 

7 .9 .22.3.1.7. Disponer de estudios y proyectos 
ejecutivos de construcción, ampliación y mo-
dernización en materia de infraestructura so-
cial y económica, obras especiales que se re-
quieran para el beneficio y desarrollo del Es-
tado. 

7 .9 .22.3.1.8. Elevar el crecimiento econó-
mico con la const rucción de nuevos espacios y 
edificios públicos modernos, que generen el 
progreso en favor de la calidad de vida de la 
población de Tabasco. 

7 .9 .22.3.1.9. Mantener la participación ciuda-
dana con la creación de comités de supervi-
sión de obras, que permitan llevar a cabo la vi-
gilancia de la aplicación correcta y adecuada 
de los recursos destinados a la ejecución de los 
diferentes proyectos de inversión en materia 
de infraestructura básica y social en zonas ur-
banas y rurales. 

7.9.22.3.1.1 O. Establecer acciones de manteni-
miento, conservación, rehabilitación, recons-
trucción. construcción y modernización de ca-
minos en el Estado, que eleven y mejoren la 
movilidad y desplazamiento de unidades de 
transporte publico, de carga y particu lares, que 
reactiven la economía y conecten a zonas rura-
les y urbanas del territorio tabasqueño. 

7 .9 .22.3.1.11 . Sostener e l mantenimiento, con-
servación, construcción, ampliación y moderni-
zación de puentes vehiculares en las regio-
nes, zonas urbanas y rurales de Tabasco, 
que garanticen y aumenten la seguridad de los 
usuarios. 

7 .9 .22.3.1.12. Intensificar las acciones de super-
visión en materia de obras públicas, para tener 
un adecuado control de los tiempos de ejecu-
ciones. calidad y procesos constructivos. deri-
vados de los proyectos en ejecución. utilizando 
al personal técnico de la dependencia o de la 
iniciativa privada. 

7 .9 .22.3.1.13. Contar con un diagnóstico y estu-
dios sobre las necesidades de servicios e infra-
estructura en los centros integradores del Es-
tado. 

7 .9 .22.3.1.14. Establecer acciones de infraes-
tructura en Centros Integradores que permitan 
mejorar las condiciones de vida de la pobla-
ción. 

7.9.22.4. Mejora r la gestión y los servicios del 
agua m ediante la construcción, rehabilitación 
y manten imiento d e la infraestructura, p ara 
garantizar el acceso equitativo y so stenible al 
agua potable, m ejorando la calidad de vida d e 
la población. 

7.9.22.4 . 7. Garantizar el acceso equitativo y efi-

ciente al agua potable en todo el Estado, me-
diante la construcción, rehabilitación y mante-

nimiento, para la modernización de la infraes-

tructura hidrica, mejo rando la calidad del 

agua y el acceso en áreas rurales y margina -

d as. 

7.9 .22.4.1.1 . Ampliar la cobertura de agua pota-
ble, a través de la construcción de infraestruc-
tura en localidades del Estado. para beneficio 
de la población en general. 

7 .9 .22.4.1.2. Contar con los estudios y proyectos 
ejecutivos de análisis y factibilidad. para la 
construcción de la infraestructura de agua po-
table en las comunidades marginadas. 

7 .9 .22.4.1.3. Establecer un programa de rehabi-
litación y mantenimiento a los sistemas de 
agua potable y plantas potabilizadoras de las 
ciudades y comunidades rurales. 
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7.9.22.4.1.4. Mejorar el servicio de agua potable. 
a través del cumplimiento de las normas oficia-
les, con tribuyendo a l a prevención de padeci-
mientos de origen hídrico. 

7.9.22.4.1.5. Establecer convenios bajo un 
acuerdo marco con el gobierno federal, estatal 
y municipa l para mejorar los servicios de agua 
potable en beneficio de la población. 

7.9.22.5. Mejorar la gestión para la implemen-
taeión y eonstrueeión d@ sist@mas de drenaje 
y alcantarillado, priorizando la sostenibilidad 
ambiental y la calidad d e vida de la población. 

7.9.22.5.7. Contar con sistemas de drenaje y al-

cantarillado integral que aborde Jos retos de 

las inundaciones provocadas por las lluvias 

atípicas en Tabasco, mediante la construcción, 

rehabilitación y mantenimiento de la infraes-

tructura, protegiendo a la población frente a 

los fenómenos climatológicos extremos. 

7.9.22.5.1.1. Ampliar la cobertura de drenaje y 
alcantarillado. a través de la construcción de in-
fraestructura. para m itigar el riesgo de inunda-
ciones provocadas por los cambios climatológi-
cos. salvaguardando la seguridad de lla pobla-
c ión. 

7.9.22.5.1.2. Contar con los estudios y proyectos 
ejecutivos. para la construcción de la infraes-
tructura de drenaje y alcantarillado en las loca-
lidades que carezcan del servicio. 

7.9.22.5.1.3. Establecer un programa de rehabi-
litación y mantenimient o a los sistem as de dre-
naje y a lcantari llado en las cabeceras munici-
pales y comunidades rurales. 

7.9.22.5.1.4. Mejorar los servicios de drenaje y al-
cantarillado. a través del cumplimiento de las 
normas oficia les, contribuyendo a e levar la ca-
lidad de vida de la población. 

7.9.22.5.1.5. Establecer convenios bajo un 
acuerdo marco con el gobierno federal , estatal 
y municipal para mejorar los servicios de dre-
naje y alcantarillado en beneficio de la pobla-
c ión. 

7.9.22.6. Mejorar la gestión y la cobertura de 
los servicios de saneamiento, mediante la im· 
plementación y construcción de infraestruc-
tura de saneam iento, para el tratamiento de 
aguas residuales. 

7.9.22.6.7. Incrementar Jos servicios de trata-

miento de aguas residuales, mediante la cons-

trucción, rehabilitación y mantenimiento de la 

infraestructura de saneamiento, impulsando 

el uso del aprovechamiento de las aguas resi-

duales tratadas. 

7.9.22.6.1.1 . Ampliar la cobertura de trata-
miento de aguas residuales. a través de la cons-
trucción de infraestructura para los sistemas de 
saneamiento , evitando la contaminación de los 
afluentes con los que cuenta e l Estado. mejo-
rando las condiciones sanitarias y evitando ries-
gos de salud. 

7 .. 9.22.6.1.2. Contar con los estudios y proyectos 
ejecutivos. para la construcción de la infraes-
tructura de saneamient o, como las p lantas de 
tratamiento de aguas residuales. en las cabece-
ras m unicipales y comunidades ru rales. 

7 .. 9.22.6.1.3. Establecer un programa de rehabi-
litación y mantenimiento a los sistemas de sa-
neamiento, increment ado la capacidad insta-
lada en las p lantas de tratamiento de aguas re-
siduales existentes en el Estado. 

7.9 .22.6 .1.4. l ograr que los servicios de sanea· 
miento den cumplimiento a las normas oficia-
les, previniendo padecimientos a causa de la 
descarga en cuerpos receptores y el cu idado 
del medio ambiente. 

7.9.22.6.1.5. Establecer convenios bajo un 
acuerdo marco con el gobierno federal, estatal 
y municipal para mejorar los servicios de sanea-
miento en beneficio de la población. 

7.9.22.7. Mejorar las condiciones de las fami-
lias a través de financiamientos. y subsidios 
para la construcción o m ejoramiento de vi-
vienda. 
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7.9.22.7.7. Fomentar la creación de opciones de 
vivienda a bajo costo, así como el desarrollo de 

centros de servicios, áreas comerciales, indus-

triales y turísticas. 

7.9 .22.7.1.1 . Incrementar oportunidades de cré-
dito para construir, ampliar y/o mejorar vivien-
das a través de instituciones de la banca oficial. 

7 .9 .22.7.1.2. Lograr acuerdos con organizacio-
nes y fundaciones para que la población tenga 
acceso a mejoramiento o adquisición de vi-
vienda. 

7 .9 .22.7.1.3. Establecer un sistema de financia-
miento a largo plazo en coordinación con el 
Banco del Bienestar. 

7.9.22. 7.2. Intensificar la construcción y comer-

cialización de obras de equipamiento urbano, 

fraccionamientos de interés social, viviendas y 

lotes con y sin servicios, tiene un enfoque clave 

en mejorar el acceso a la vivienda para los sec-

tores de la población de ingresos medios y ba-
jos. 

7.9 .22.7.2.1 . Mejorar la construcción de vivien-
das con espacios adecuados. para que se digni-
fique y promueva la unidad familiar. 

7 .9 .22.7.2.2. Establecer acuerdos y convenios 
con organismos nacionales. fundaciones y or-
ganizaciones civiles para promover la construc-
ción de nuevos desarrollos viviendísticos. 

7.9.22.7.2.3. Lograr que organizaciones, depen-
dencias e Iniciativa privada, aporten recursos fi-
nancieros o en especie, relativos a la vivienda. 
para beneficio de la población. 

7.9.22. 7.3. Realizar programas sociales de 

apoyo a la vivienda para la población de esca-

sos recursos mediante el esquema de subsi-

dios. 

7.9 .22.7.3.1. Gestionar ante organismos nacio-
nales los subsidios que beneficien a la pobla-
ción más vulnerable mediante el sector de vi-
vienda .. 

7 .9 .22.7.3.2. Incrementar la oferta de materiales 
e insumas que permita a la población realizar 
mejoramientos a la vivienda. 

7 .9 .22.7.3.3. Mantener una difusión constante 
sobre las alternativas existentes que tiene la po-
blación, para realizar mejoramiento o adquisi-
ción de vivienda. 

7.9.22.8. Incrementar la construcción, conser-
vación y m antenimiento permanente de la 
red carretera estatal para coadyuvar con e l 
crecimiento económico y social d el Estado. 

7.9.22.8.7. Establecer proyectos ejecutivos para 

ampliar, modernizar y construir infraestruc-

tura carretera en beneficio de la población ta-

basqueña. 

7.9.22.8.1. 1. Contar con programas que agilicen 
la liberación del derecho de vra para que la po-
blación cuente con caminos seguros y cómo-
dos. 

7 .9 .22.8. 1 .2. Mantener convenios y acuerdos 
para incrementar la vinculación con institucio-
nes de educación superior en la investigación y 
desarrollo de nuevas tecnologías. 

7 .9 .22.8.1.3. Ampliar la modernización de la red 
carretera de jurisdicción estatal para lograr se-
guridad en la población del Estado. 

7 .9 .22.8.1.4. Firmar convenios de colaboración 
entre los tres órdenes de gobierno para la me-
jora y mantenimiento de la infraestructura ca-
rretera. 

7 .9 .22.8.1.5. Disponer de un programa de finan-
ciamiento para la adquisición. reparación y 
mantenimiento de la maquinaria y equipo uti-
lizado para el desarrollo de infraestructura. 

7 .9 .22.8. 1 .6. Capacitar a los servidores públicos 
en la captación y disposición de recursos fede-
rales, que se traduzca en un mejor ejercicio de 
sus funciones. 
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46 
Implementaremos acciones para un ordenamiento 
territorial efectivo. para que las personas vivan en 
zonas seguras. regularizadas y con acceso a servicios 
públicos. 

47 Renovaremos la infraestructura de drenaje y agua 
potable en el Estado. 

48 Habrá internet gratuito 
hospitales y escuelas. 

en espacios públicos. 

Programas y Proyectos 

Reglamento de la Ley de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco. 

Objetivo; Desarrollar y aprobar un reglamento 
para la Ley de Asentamientos Humanos. Orde-
namiento Territ oria l y Desarrollo Urbano del ~­
tado de Tab<tsco que establezca criterios claros. 
procedimientos y lineamientos específicos 
para la p laneación. e l desarrollo urbano y la re-
gulación del uso del suelo en el estado. promo-
viendo el orden. la sustentabilidad y resiliencia. 
con una prospectiva al 20702

. 

Justificación: Contar con un instrumento legal 
que incluya normas específicas para la protec-
ción de zonas en riesgo. la gestión del uso del 
suelo en zonas urbanas y rurales y la regulación 
rigurosa de la u rbanización en ciudades. villas. 
y rancherias. 

Beneficiarios: Población del Est ado de Ta-
basco. 

Meta: Mejorar la coordinación entre los tres ór-
denes de gobierno. transparencia y participa-
ción ciudadana para la gestión territorial. lograr 

un desarrollo urbano sustentable y adaptado a 
las condiciones climáticas de Tabasco. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Subsecretaria de Ordena-
miento Territorial. 

Actividades Coordinadas: Form ación de un co-
mité interdisciplinario con expertos locales en 
urbanismo. derecho y medio ambiente. 

Financiamiento: FAIS/SEDATU. 

Programa de mejoramiento a la red carretera 
estatal. 

Descripción: Mejorar las Carreteras estatales. 

Objetivo: Contribuir a Mejorar la infraestruc-
tura carretera mediante el incremento de la co-
bertura de la red carretera de j urisdicción esta-
tal 

Justificación: Infraestructura carretera del es-
tado en malas condiciones de transitabilidad. 
situación que requiere la intervención del 
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Nombre del indicador: Porcentaje de la población beneficiada por mejoramiento de los puentes de la red 
carret era 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito d e la Eficacia medición: 
PPBMPRC= (NPB/TPPB)'1 00 

PPBMPRC= Porcentaje de la población beneficiada por mejoramiento de los puentes de 

la red carretera 
Algoritmo: 

NPB: Numero de población beneficiada 

TPPB: Total de población prioritaria a beneficiar 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un porcentaje. 

Año y línea base: 2024 
Línea base:O 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi s: Población 

Metas: 1 oo %de la población beneficiada. 

Área responsable: Dirección Técnica de la Junta Estatal de Caminos 

Modio d e verificación: Fich a técnica 

Fecha de publicación: Mes de enero del siguiente año a l que se reporta. 

Nombre del indicador: 
Tasa de variación de predios regularizados mediante la emisión de Títulos de Pro pie-
dad. 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Dimensión y ámbito d e la Eficacia. 
medición: 

TVPRMETP= (PRAA/PREAB)-1 )'100) 

TVPRMETP= Tasa de variación de predios regularizados mediante la emisión de Títulos 

de Propiedad 
Algoritmo: 

PRAA: Predios regu larizados año actual. 

PREAB: Predios regularizados año base. 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un p-orcentaje. 

Año y línea base: 2024 - 1 000 PREDIOS 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisi s: Predios regularizados 

Metas: 8 mil 000 p redios regularizados en e l sexe nio. 1 m i l 333 predios al año. 

Área responsable: CERTT. 

Medio d e verificación: 
Ficha técnica. 

Fecha de publicación: Enero del año inmedia to posterio r. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de incremento de acciones de viviendas nuevas. 

Tipo de indicador: Gestión. 

Dimensión y ámbito da la 
Eficacia. medición: 
PAVN=(AVNE/AVNP)'1 00 

Donde: 

PAVN = Porcentaje de Acciones de Viviendas Nuevas. 
Algoritmo: 

AVNE = Acciones de Vivienda Nueva Entregadas. 

AVNP = Acciones de Vivienda Nueva Programadas. 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un porcentaje. 

Año y línea base: Año base: 2024 
Linea base: o 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Acciones 

Matas: 100% de viviendas entregadas. 

Área responsable: Instituto de Vivienda de Tabasco. 

Medio de verificación: Registros internos (Reportes de control y Bases de datos). 

Fecha de publicación: Enero del siguiente año al que se evalúa. 

Nombre del indicador: Porcentaje de Localidades con Servicio de Agua Potable 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia. Impacto medición: 
PLSAP= (NLS/TLI) ' 1 00 

PLSAP = Porcentaje de Local idades con Servicio de Agua Potable 

Algoritmo: NLS= Número de Localidades con Servicio o atendidas 

TLI= Total de Local idades 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un porcentaje. 

Año y línea base: 2024 = o 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Localidades con servicio 

Metas: 71 .03% 

Área responsable: 
Din;¡cción de;¡ Op<mición, Mantc;¡nimic;¡nto y Control de Calidad del Agua de la Comisión 
Estatal de Aoua y Saneamiento (CEAS) 

Medio d e verificación: Cuademwo de información bésica de la Direcc ión de Operación. Mantenimiento y Con· 
trol de Calidad del Aoua 

Fecha de publicación: Los primeros 15 días del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal 
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Nombre del indicador: Porcentaje de localidades con servicio de drenajie y alcantarillado 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la medición: Eficacia, Impacto 

PLSD- (LCS/TLI) "1 00 

PLSD= Porcentaje de Localidades con Servicio de Drenaje. 

Algoritmo: LCS= Localidades con Servicio. 

TLI = Total de Localidades con Infraestructura. 

El resultado se multiplica por 1 oo para obtener un porcentaje. 

Año y linea base: 2024 = o 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de aná lisis: Localidades con servicio 

Metas: 78.78% 

Área responsable: 
Dir9Cción de Operación, Mantenimiento y Cont rol .de Calidad del Agua de 
la Comisión Estatal de Aqua y Saneamiento (CEAS) 

Medio de verificación: 
Cuaderni llo de información básica de la Dirección de Operación, Manteni· 
miento v Control d e Calidad del Aqua 

Fecha de publicación: Los primeros 15 días del ario siguiente de cada Ejercicio Fiscal 

Nombre del indicador: Porcentaje de Volumen de Agua Residual Tratada 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la medición: Eficacia, Impacto 

VT= (VART/VARC) "1 00 

VT= Volumen de Tratamiento. 

Algoritmo: VART= Volumen de Agua Residual Tratada 

VARC= Volum<>n d<> Agua R<><idual C<>n<>rada_ 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un porcentaje. 

Año y linea base: 2024 = o 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Volumen de agua residual t ratada 

Metas: 28% 

Área responsable: Dirección de Operación, Mantenimiento y Control de Calidad del Agua de 
la Comisión Estatal de Aqua Y Saneamiento (CEAS) 

Medio de verificación: Reporte t.:.Cn\co anual de infraeatructura básica de •anea miento de la Dírec 
de Operación. Mantenimiento y Control de Calidad del Agua 

Fecha d e public ac ión: Los primeros 15 días del año siguien te de cada Ejercicio Fiscal 
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